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Sobi«Í^ÍSOoa.ménlóse elaferó una Vírstón ptíblléa, de confofmíefad alTuSo 30.de'llí^drltt«&:
a la Información Wbllca (LAIP), protegiendo los datos personales de las partes que Inteivlnléroh et\ el presente
procoso; así como datos confidenciales, seniln lo establecido en. el Artículo 6 letras 'al i"' y, 24 de la iAlP

Defensoría
d&l Cort^imider

TRIBUNAL

SANCTONADOR

Fecha: 21/03/2024

Hora: 10:44 a. m.

Lugar: San Salvador.

Referencia:

318-2021

RESOLUCION FINAL

I. INTERVINIENTES

Denunciante;

Proveedora denunciada: Administración Nacional de Acuedüctos y AIcantaniladós --ANDA-

II. HECHOS DENUNCIADOS V ANTECEDENTES

En fecha 25/01/2021, el consumidor en su denuncia expresó que la proveedora le está facturando

cobros excesivos en el mes de enero/2021 por un monto de $ i 66,73 dólares, pero que el recibo no presenta

lectitra do medidor. Informa que en el inmueble sólo habitan 4 personas y que no se ha ir identiilcado

fugas.

IIL PRETENSION PARTICULAR

Él denunciante, solicitó que la proveedora ''(..Jqftib'te la fáciüra de ehero/2021 hcmmdqse en las

lecturas reales que refleja su medidor de agua, motivo por el cual solicita se genere inspección pura

rectificar la ¡eciura y se le facture según su consumo y no esiimacioties; y que se deje a investigación los

meses en reclamo, asi como aquellos otros meses que pueden someterse a reclamo mientras este el

proceso " (sic).

IV. INFRACCION ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCION

A la proveedora denunciada.se le atribuye la posible comisión de la infracción muy grave establecida

en el artículo 44 letra e) de la Ley de Protección al Consumidor -en adelante LPC-, que estipula; "Son

infracciones muy graves, las acciones u omisiones siguientes; (...) realizar prácticas abusivas en

perjuicio de los consumidores (...)" en relación al artículo 18 letra c) de la rnjsma ley, que establece:

"Queda prohibido a todo proveedor': c) Efectuar cobro.s indebidos, tales coino cargos direclos a cuenta,

de bienes o servicios que no hayan sido previamente autorizados o .solicitados por el consumidor, (...f .

En caso de comprobarse la comisión de dicha infracción, acarrearía la; sanción establecida en el artículo

47 de la misma hormátivá, siendo la multa hasta de quinientos salarios mínimos mensuales urbanos en la

industria.

En principio, es irriportante destacar que, para la confíguración del cobro indebido como conducta

constitutiva de infracción, no se exige, entre sus elementos tipo, que el cobro en mención se haya

concretado en todo caso, en el sentido de que el con-sumidor hubiese pagado la suma cobrada

Indebidamente. La figura def cobro indebido se perfila cuarido se realiza un cobro sin respaldo legal, esto

es, cuando no se acredita la existencia de una obligación entre las partes. Y es que, debe aclararse que el

cobró indebido se define como la acción de exigir alguna cosa de la cual no había derecho a cobrar.
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Ahora bien pai i que existx^ e:! dereehG de; púbrar; se .requiere de la preexisterteia dé lina relagión
conlraciuaii, de la cual se deriven obljgaeiones;pará anTbas?partes, que podiin consistir en prestaciones de
dar, hacer o no hacer.

B1 carácter indebido del cobro que cita él artículo 18 jetrá c) de la LPC, se fundarrienta en el hecho
que el ifisino no eiiente con un respaldo legal ni contractual, o que: se hagan cargos a la cuenta de el
consumidor por la adquisición de bienes o servicios que éste no haya solicitado o no haya efectuado, y
menos áLitorizadó cargarlos a su. cuenta, é,inclusive, que se le exijan sumas en concepto de pago de
obhgicionas sin deinostrár las causas !que la generan.

bn ese orden, la Sala dé lo Contencioso Administrativo -en adelante SCA- mediante sentencia
pronunciada el G6/11/2013 en el proceso reíe.rencia 305-2010, sostiene que "En ocasiones, los cobros
indehicios timen ori^efí en una actuación ''frü0iii?nía'' ó con malicia por parte del proveedor, sin
embargo, M mayor parte: de ios caSos cortespoñden a deficiencias en la administración interna del
proveedor: El artículo 18 literal c) de la LPC, es el que nos enmarca como práctica abusiva efectuar
cobros indebidop este articuló tiene una naturaleza enunciativa y no taxativa, ya que se entiende en la
ley, en derecho comparado y en doctrina, qiie. iin dgente económico realiza cobros indebidos cuando el
pro veedor cae en uno o nnás de tos Siguientes sifimestQs: a]t¡ cuando se cobra por medio de facturas ó por
cualquier otro medio con el mismofm, servicios qué no han sido efectivamente prestados: h) cuando se
altera la estrucíurq tarifaria sin qíte medie aiitorización del cobro por parte del consumidor; y c) cuando
,se efectúa un cobro sin elrespatcJa que lo legitime parq realízarUC.

Cabe señalar qué, tratándose de una piáctica abusiva,.por supuesto cobro indebido éji el servieio de
agua pGtablé, sé i-eqtiiere, para efeétos sancionatorios, que este Tribunal cuente con prueba que demuestre
que se efectuaron cobros al consumidor en la prestación del servicio de agua potable y que esos cobros
no se encuentren justi ficados contractuaí o legalmente

V. CONTESTACION DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA
Se siguió el prócedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la I PC ie.spetando (a

garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora, quien eompare lo conforme a las
actuaciones que se deiállan a continuación:

El día 36/()l:/2()24 se:recibió: en esta sede; escnto firmado ;por el lícéneiado f 1
en caljdadi de Apodérado; Generar Judicial de la proveedora ÁdministraciÓn Nacional de

Acueductos y Alcantarillados -ANDA- (fs. 42-49); mediante el cual contestó en sentidó negativo la
audiencia de inicio de fecha 10/01/2024 (fs. 38-39).

Así mismo. el apoderado de la proveedora denunciada el díá 28/02/2024 presentó escrito (fs. 54 al
56), por medio del cual contestó la aUdienCia de apertura a, prueba conferida en resolución de las
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horas con dieciocho rnihütós deí día G8/O2ñ024^ por: irtedio dé! Cuál vierte en esencia Ipi argunientis

siguientes:

"El mes eóriiroverüdo enero, de 2021 de la ciientá . á nombre de . "

fue sometido a reclamo en tres ocasiones 21/1/20,21, U/3/2021 por solicitud de del Centra de Solución

de Controversia de la Defemoria del Cónsurnidor, y en ambos casos fue denegado ya que en virtudde

que en inspecciones de fecha 11 de febrero de 2021 el Usuario no permitió el acceso al inmueble. Lo

anterior fue solieitado por el Centro, de Solución de Controversias de la Defensoría del Consumidor con

Ref l-0500-19-21-2p0,

Según el análisis practicado a la, facturación détpefiodo. icUanm^^^^ se determinó qué él

consumofacturádó después de la resolución de reclamos es Conforme al registro de lectiiras evidenciado

en el histórico de consumo, advirtiendo que estas son correlativas ya qúe, además, se respalda con las

inspecciones relacionadas en el numeral 4.2.".

Es conveniente señalar que lo argumentado por él ápbdérado de la proveedora, respecto a que los

cobros denunciados han sido realizados conformé a la lectura, dermédidor, se encuentra estrechamente

relacionado con la valoraeiÓn de la.prueba ofrecida, por lo cuál él referidó argumento sera analizado en

los siguientes apartados. : i. ,

VI. VALORACION 1>E PRUEBA /HECHOS PRÓBADOS

A. De conformidad cón los artículos 146 de la LPC y l06 Inc. 3° de la Ley de Procedimientos

Administrativos -en adelante LPÁ-, las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el

procedimiento, serán valoradas conforme a Jas reglas de la sana crítica; a excepción Pe la prueba

documental, la cual se realizará eonforme al valor tasado de ia mismá en ei déreclio cóñlün.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional -en adelante SCn- en la resolucián final pronunciada en

el proceso acumulado con número de reféreñcia 23-2003/41-;2003/50-2003/17-2005/2:1-2005, de feelía

18/12/2009, en lo que concierne al valor taSádo dé las pruebas menciéno; '^Cuando la 'ídilización' de. la

máxima de experiencia viene predeterminada por la. norma proCésal, hahiatnós del sistema de

valoración denominado prueba tasada ó tarifa legal; es décir, eii la prueba tasada ó tarifa legal, lo (pie

hace el legislador es proveer una de las máximas, que deben inlegi-arse al razonamiento probatorio del

juez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada medio de prueba /..f el legislador

señala una lista de medios de prueba y a cada una ¡e asigna un determinado y preciso valor jn obatorió

-certeza objetiva-; es decir que, en este caso, amparado en la segttridadfurídicá. el legndador délerttmo

previamenfe ta máxima de experiencia, aunque cón distintafuerza depi-ndiuidó de ¡a pi ucbci dé quesé

/ra/e" (ios resaltados son nuestros).
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Dicho esto, el artículo 106 Inc. 6° de la LPA dispone: "Los documentos formalizados por los

funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos

legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo

que se acredite lo contrario

Además, el artículo 34! de! Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM) determina el valor probatorio

de los instrumentos,,así: "Los instrumentospiiblicos constitiiiránpruebaJehaciente de los hechos, actos

o estado de cosas que documenten; de la fecha y personas que intenuenen en el mismo, así como del

fedatario o funcionario que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido y

otorgantes, si no ha sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó

demostrada tras la impugnación, los instrumentos se valorarán conforme a las reglas de la .sana

críticíi' (los resaitados son nuestros).

iMnalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho

común a! establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defensorio hagan constar las

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y sujiciente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan

los funcionarios y empleados de la Defensoria, en el ejercicio de sus funcione,s.

Así las cosas, este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el

ordenamiento jurídico, para posteriormente determinar si en el presente procedimiento se ha configurado

la inlraccíón consignada en el articulo 44 letra e) de la LPC, por realizar cobros indebidos.

B. En el presente procedimiento sancionatorio, se incorporó y admitió prueba documental consistente

en:

1. Fotocopia dé factura de fecha 08/01/2021 (fs. 5), con la que se acredita la relación de consumo

entre el denunciante y la proveedora; así como el cobro realizado por la proveedora durante el

mes de enero de 2021.

2. Certificación de ficha catastral (fs. 63), en la cual se consigna que en fecha 07/06/1988 se realizó

la instalación del servicio; en fecha 20/08/2019 se realizó la instalación del medidor número

, marca AHS y que el estado del medidor es "Funcionando".

3. Detalle de inspecciones relacionadas a la cuenta - (fs. 64-65). Según dicha documentación

durante el periodo denunciado se realizó inspección el día 17/12/2020, mediante la que se

estableció que se rectificó la lectura y número de medidor, no .se encontró a nadie en el inmueble.

No posee válvula desairadora.

4. Certificación de histórico de consumo (fs. 66) en las que se evidencia que: hay registro de lectura
real para el mes de enero del 2021.



5. CértifiGaeión de estado de cuenta en la cual se reííejaque norex^ saldo peiuiiente^en dicha eüenta

#.67).

VII, ANALISIS DE LA CON FIGURACION DE LA INFRACCIÓN

Ai respecto, este Tribunal Sancionador deberá analizar -en el caso en particular- que, en la pi'estacidn

del servieio de agua potable, los cobros denunciados no se encuentran jusliUcados contractual o

legalmente.

A, Es importante reiterar que las contrataciones para el suministro de agua potable -como servicio

públicorr no se encuentran reguladas con requisitós o solemnidades especificas como otro tipo de contratos

dentro del ordenamiento jurídico salvadoreño; portante, en la mayoría dé los casos, setrata de contratos

consensúales.

No obstante lo antériór, la jurisprudencia de la SCA señala que .siempre que sus estipulaciones

coniraciuales no contemplen una disposición diferente, su accionar debe ajustarse a ¡as normativas

publicas aplicables a la materia que^ en El Salvador, son las disposiciones emitidas por el Ministerio

de Econqmíq respecto a tos servicios que presta in ASIDA T (Sentencia dictada el 21/06/2017, Cn el

proceso coríldncioso adniinistrativo con referencia 31#2014).

B, Que en ese contexto, para garantizar la Correcta íactLiracidn del Servicio de agua potable, la:

proveedora denunciada deberá de cumplir con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 5 del Acuerdo

Ejecutivo N° 1279 en el Ramo de ruonomía, del l0®9/20!5, publicado cn el Diario Oficial núineró: 165,

Tomo 408, en la misma fecha -en adelante Aciíerdo Ejecutivo N° 1279-;-: el cual establece que: Toda

conexión de acueducto deberá contar.con un medidor.para el conlrol del consumo, sobre cuya iecluraise

hata la respectiva facturación del servicio. _

Además, en aquellos pasos en qUe sea imposible la tonta delectura se deberá de verificar la aplicación

de la regla supletoria de factliraGión establecida en el numero 1) del aitíeulo 6,1.2. del Instructivo Para

Análisis de Consumo Previo a la Emisión de Factüración, del 29/04/2049, Códigór lN 4 '> •19-01; cléüal

establéGe que en casG de imposibilidad en la toma de lectura "(...) Cuando existe lectura real en íínó de.

los mésés, se ajuslára éi cemsumo; él cual resulla de la resta de la lectura actual real menos la últma

lecíurq.anterior real, lá diferencia .se divide entre el número de meses exí.slenies entre las lecturas reales

y el resultado es < / consumo promedio a facturar. Deberá colocar el códiyo de clase de consumo 5 ".

Aslmtsrno, paid la correcta fácturación, el medidor instalado en el inmueble para el control del

consumo deberá presentar una tóleráhcia en el volumen real descargado entre ±5%, rango de tolerancia

permitido por la NSO .23.46.03:09^ '^Medición de Flujo de Agua en Conductos Cerrádos Totálmertte

Llenos, Medidores para Agua Potable Fría y Cáliente. Parte 3, Equipos y Métodos de Ensáyo (8.2.4;4)".
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C. Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano VI de la presente resolución,

ha c]uedádo comprobado;

1. Lafelación de consumo existente entre el consumidor y la proveedora denunciada.

2. Durante el mes de enero de 2021 nxistédectura real, pero la proveedora no facturó consumo en

imóh dé la ieetura. real del medidor, sin embargo, la facturación fue realizada conforme al

consumo acumulado, según lo establecido en el numero 1) del artículo 6,1.2. del Instructivo Para

Aná I isis de Consumo' Previo a la Emisión de Facturación, del 29/04/2019, Código: 1N34-2-19-01;

el cual establece que en caso de imposibilidad en la toma de lectura 'Y-J Cuando existe lectura

real en uno de los meses, ,ie ajustará el consumo; el cual resulta de la resta de la lectura actual

real menos la última lectura anterior real, la diferencia se divide entre el número de meses

existentes entre las lectúras reales y el resiiltádo es el consumo promedio a facturar. Deberá

colocar el código de clase de eónsUmo o "

3. Se verificó que el cobro por los consúitíós del mes de enero de 202 !, fue realizado conforme a

estimación' acumulada con ba.se a lectura registrada por el medidor núinero , el que se

infiere que funeionaba correctamente según la Certificación de la ficha Catastral.

I), En síntesis, se evidencio quC:

El cobro efectuado en el me.s de enero de 202 f se realizó de conformidad a la estimación de consumo

acumiiiado de Iq.s meses previos al denunciado, de lo cual .se advierte que si bien es cierto el eonsumidor

se vio afectado por eii aumento en Ja facturación de agua, la misma se debe a la aplieaeíon del consumo

acumuladD con m:edidas antefióréa;!as cuales se: tomaron con el medidor con número de serie ■

el cual se encontraba funcionando, por lo tanto, ía aplicación de dicha lectura real efectuada por fa

proveedora, es correspondiente a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 5 del Acuerdo Ejecutivo

número 1279 enel Ramo de Economía, del 10/09/20:15, publicado en el Diario Oficial número 165, 'forno

408, del 10/09/2015.

El cobro realizado por la proveedora durante el mes de enero del año 2021, fue efectuado con el

respaldo normativo qüe legitirtia a la proveedpra para realizáflo, cómprobándose así: el dicho de la

denunciada, respecto del cobro de ésos meses. Por GOnsigüienté, considerando que lá prueba analizada no

permite sustentar los términos de lá denuncia, este Tribunal estima procedente (í/6.vci/vcr a la.proveedora
de laínfracclón.atribúiday relaeionadá únicamente a los constimos de (os referidos meses.

Vllí. DECISIÓN
Por todo Jo expuesñ

República; artieulos; .IB le

3, y sobre la bast

tra c), 44 letra e), f

del: artÍGulo 101 inciso segundo de la Constitución de la

13 letra b), 146 y 147 de la Ley de Protección al Consumidor;
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132 y 133 de la Ley de Proeedimientos Administrativos- 502 del! Código de PiGcedimientos Civiles y

Mercantiles, este Tribunal RESUELVE:;

a) rdHgm-e el escrito pfe^^^ iicenciado ; en

calidad de apoderado general judicial de ANDA y la documentación que consta agregada con el

mismo (fs. 54 al 67).

b) la presunta confíguráción de la intracción pi-evistaenel artículo 44 letra e) de la LPC^

por re¿?//2ar prácticas abusivas én perjuicio de los consumidores, relaeionada al cob|-o en el mes

de febrero de 2021, según el análisis expuesto en el romano VU de laipresente resolución.

c) Absuélvase a ANDA de la supuesta comisión de la infracción establecida en el artículo 44 letra e)

de la LPC, en relación a la denuncia presentada por el señor

por las razones establecidas en los rómánOs VI y VII de esta resólüción respeeto del cobro

facturado en el mes de enero de 2021.

d) Hágase del conocimiento dé los iniervinieníes ijue, en curirplirnieiito al artículo: 104 dé la.LPA y

de conformidad a los artículos 132 y 133 de la misma leyfla presente resolución: admite recurso

de reconsideración, el cuál puede ser interpuesto ante esté nvismo Tribiínál. Sáncionador de la

Defensoría del Gonsumidoiv dentro del plazo de diez días háb¡lé.s CGiifadOs a p día

siguiente a la nótilicación de la presente resolución, en la dirección siguiente: T. Calle Poniente

y Pasaje "D" #5143, Colonia Escalón, San: Salvador,

e) NoíiJJquese.

\.

endez

nmer

Alosé Leoisick. Castro

Presidente

uan Carlos RarnírezCipfuegos
^  / Segundo vocal'

PRONUNCIARA POR LoÍ MlfilBROS DEL tRIBlJNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍ A DEL eONSUMIDOR QUE LA SUSCRIBEN
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